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ARTÍCULO 1°.- DESTACAR la relevancia económica y social del Régimen de Zona

Fría creada por la Ley Nacional 25.565 y prorrogada por la Ley Nacional 27.637,

para todas las vecinas y vecinos de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- RECHAZAR enérgicamente todo intento de avasallamiento sobre el

Régimen de Zona Fría y el Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos

Residenciales de Gas, en detrimento del bienestar de las vecinas y vecinos de esta

ciudad.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
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